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Un objetivo clave de la política del Reglamento REACH es promover la sustitución de las sustancias químicas 
preocupantes por sustancias o procesos alternativos menos peligrosos. En este documento se describen los 
procesos reguladores para la gestión del riesgo en REACH y CLP que apoyan esta política. 

¿Qué significa esto para una empresa que utiliza sustancias químicas?

  

• Averigüe si su sustancia es una sustancia 
potencialmente preocupante y prepárese 
de forma proactiva para los cambios y para 
promover el uso seguro de las sustancias 
químicas en su emplazamiento. 

• Puede crear una cuenta y acceder al sitio web 
principal de la ECHA para hacer un seguimiento 
de sus sustancias y guardar sus consultas de 
búsqueda de productos químicos. 

• Tenga en cuenta que los procesos reglamentarios 
de gestión del riesgo en la UE pueden tener una 
repercusión en la disponibilidad de las sustancias 
que utiliza.

• Contacte con sus proveedores si fuera necesario, 
para asegurarse de que están bien informados y 
que emprenden las acciones adecuadas. 

• Estudie sustituir las sustancias químicas 
preocupantes que utiliza por alternativas más 
seguras.

• Participe en las consultas públicas para 
garantizar que las decisiones se basan en la mejor 
información disponible.

• Compruebe que utiliza las sustancias con arreglo 
a todas las restricciones o autorizaciones 
aplicables. 

• Si produce o importa artículos que contienen una 

  

  

  

Las autoridades identifican 
las sustancias potencialmente 
preocupantes y las opciones de 
gestión del riesgo. Sus actividades 
se registran en la herramienta 
PACT.

Las autoridades preparan 
expedientes para iniciar una medida 
reglamentaria de gestión del riesgo.  
Sus intenciones se registran en el 
registro de intenciones (RoI).

Las autoridades entregan 
los expedientes para que se 
emprendan acciones reguladoras 
(CLH, SVHC o restricciones). Los 
expedientes se abren a consulta 
pública antes de tomar una 
decisión.

Las SVHC se incluyen en la lista de 
sustancias candidatas. Después 
de los procesos de priorización y 
consulta pública, puede decidirse 
autorizar cualquiera de los usos de 
la sustancia.
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En los procesos de decisión participan los comités de la ECHA, los Estados miembros y 
la Comisión.

Acerca de las SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PREOCUPANTES 
Consejos sobre REACH/CLP para usuarios de sustancias químicas
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    ¿Dónde se puede encontrar más información... acerca de las SUSTANCIAS QUÍMICAS PREOCUPANTES?

• Para obtener información sobre cómo gestionar las sustancias 
preocupantes, véase:  https://echa.europa.eu/es/substances-of-
potential-concern

• Para obtener un resumen de las actividades específicas para una 
sustancia por parte de las autoridades, véase: https://echa.europa.eu/
es/pact

• Para conocer mejor el papel de las sustancias químicas en nuestras 
vidas:  https://chemicalsinourlife.echa.europa.eu/es/home 

• Presentación que puede utilizar sobre las sustancias preocupantes: 
https://echa.europa.eu/es/regulations/reach/downstream-users/
presentations-for-downstream-users

SVHC incluida en la lista de sustancias candidatas, tiene 
que cumplir ciertas obligaciones. A concentraciones 
superiores a 0,1 % (p/p), debe informar a los clientes 
sobre el uso seguro y, en su caso, notificar a la ECHA.

• Si produce o importa artículos que contienen una SVHC 
incluida en la lista de sustancias candidatas, tiene 
que cumplir ciertas obligaciones. A concentraciones 
superiores a 0,1 % (p/p), debe informar a los clientes 
sobre el uso seguro y, en su caso, notificar a la ECHA.

... acerca de los USUARIOS INTERMEDIOS?

• Las páginas web que contienen información específica para los usuarios intermedios se han etiquetado 
correspondientemente. Haga clic en la etiqueta para obtener una lista del contenido pertinente.
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